
Tesis 
 

  Registro digital: 2016318 

  
  
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL INCUMPLIMIENTO DE PAGO TIENE NATURALEZA
ADMINISTRATIVA.
  
  
Las cláusulas que integran un contrato forman una unidad que no puede desvincularse, esto es,
deben analizarse en su conjunto, de ahí que deben compartir la naturaleza del contrato que las
contiene. Luego, si en las cláusulas de los contratos administrativos se encuentran las relativas al
precio a pagar, los plazos, forma y lugar de pago, éstas tienen la naturaleza del contrato del que
forman parte; en ese sentido, el hecho de que la prestación reclamada sea la falta de pago de una
contraprestación a un contratista particular, no obsta para concluir que ese incumplimiento tiene
naturaleza administrativa, toda vez que el documento que originó la prestación es un contrato
administrativo. En consecuencia, los conflictos surgidos en relación con la falta de pago estipulada
en los contratos administrativos deben resolverse en los juicios administrativos respectivos
(federales o locales) dependiendo del régimen al que aquéllos estén sujetos.
  
  
Contradicción de tesis 292/2017. Entre las sustentadas por el Pleno del Primer Circuito y el Pleno
del Segundo Circuito, ambos en Materia Civil. 17 de enero de 2018. Cinco votos de los Ministros
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó con reserva Margarita Beatriz Luna Ramos.
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.
 
Tesis contendientes:
 
Tesis PC.I.C. J/43 C (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATOS DE ADQUISICIÓN, DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS O DE OBRA PÚBLICA, CELEBRADOS ENTRE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y UN PARTICULAR. CUANDO ESTE ÚLTIMO RECLAMA
SU INCUMPLIMIENTO, POR FALTA DE PAGO, CORRESPONDE CONOCER DE LA
CONTROVERSIA RELATIVA A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL.", aprobada por el
Pleno en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del
viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Décima Época, Libro 39, Tomo II, febrero de 2017, página 987, y
 
Tesis PC.II.C. J/1 C (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA
ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO O RESCISIÓN DE UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
CELEBRADO ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y PARTICULARES,
RECAE EN UN TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.", aprobada por el Pleno en
Materia Civil del Segundo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes
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15 de enero de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Décima Época, Libro 26, Tomo III, enero de 2016, página 1937.
 
Tesis de jurisprudencia 14/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del treinta y uno de enero de dos mil dieciocho. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 02 de marzo de 2018 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de marzo de
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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